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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

.ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la Que S6
establecen las normas para la redistribución de
tierras en la zona de Alás-Seo de Urgel afectadas
pOr las inundaciones de 1932. en la provincia de
LUidO.

llmo. Sr.: Por R'éai Decreto-ley 20/1982, de 23 de octubre
{.Boletin Oficial del Estado,. del 24), se- establecieron medi
das para reparar los daños causados por las inundaciones
de octubre de 1982 en diversas provincias. Por Real Decreto·
ley 21/1982, de 12 de noyiembre («Boletín Oflcial del Estado'!"
del 15), se extendieron y ampliaron dichas medidas a Catalu~.
En el artículo lO del primero de los Reales Decretos-leyes CI
tados se facultaba· al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para declarar zonas de actuación especial del IRYDA
a las areas afectadas con objeto de restaurar en lo posible la
situación anterior a la catástrofe.

Por Orden del Ministerio del Interior de 15 de noviembre
de 1982 (..Boietin Oficial del Estado" del 16), se determinaban
los términos municipales afectados entre los que se encontraban
los de Alás-Serch y Seo de Urgel, 1

Por Ordenes del Mmisterio de Agricultura, Pesca y AHmen~

'tación de ]5 de novi-embrey de 31 de diciembre de 1982, pro~
muigada-s en d€sarro;]o de .los Real~ Decretos-leyes citados., Se
declararon zonas d? actuacIón eEipecml del IRYDA los térmIn06
municípeJes que previamente había delimitado el Ministerio del
Interior. '

Por Orden del Mi.nisterio de Agricultura, Pesca y Alimen~
taciónde al de enero de 1983, se aprobaron normas para las
actuaciones del IR YDA destinadas a la reparación de los dafios
causados, señalando la necesidad de arbitrar un Pt:0ceso que
tomando como ba6e la legislación sobre concentracIón parce
laria permitiese redi!'tribuir las tierras que se recuperen de
forma equitativa entro sus 'antiguos propietarios y establecer
nuevas mases de cultivo adecuadaos a -los nuevos trazad06 d.e
rios y arroyos asi como de· 106 servicios que sean necesarios
implantar; ya que como -.t6,.mbién se refleja en cUch& Orden,
el oombio de !isouemia de 1&5 vegas de los ríos citados en
la -misma, entre los que se enoontT6ba el Segre, fue tan pro·
fundo que hacia meluso problemático el replanteo de las an·
tiguas parcelas habida cuenta además de que la antigua dis
tribución de la propiedfl.d no resultaría adecuada para preve
nir que en el futuro se vuelve.n a- producir dti.ños de tal in·
t€nside.d.

Conforme asimi'imo se señahtba en la. mencionada Orden,
la recuperación de t!eIT&s no podría abordarse en tanto el
Ministerio de Obr9.S Públicas y Urbe..nísmo no estableciese los
nuevos cauces. Habiéndose redactado ya y sometido a infor
mación públíoo por la Confederación Hidrografica ,del Ebro el
proyecto de canalización del rio- segre y conocido por tanto
el nuevo trazado de-este oaucey habIéndose solicitado por otra
parte la redistribución de tierras por los Ayuntamientos de
Alás-Serch y Seo do Urgel y por más de las tres cuartas par·
tes de los agricultoNs afectados, procede establecer le normat,1.
va precisa pare. H=var a oabo la redistribución a que se re..
fieren la6 disposicion~-s citadas.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Oe acuerdo cOn lo seftalado en la Orden de 3l
de enero de 1983 por la que se desarrollan los Reales Decre
tos-leyes 20/1982, de 23 de octubre {cBoletín Oficial del Es·
tacto" del 24} y 21/1982," de 12 de noviembre (",Boletin Oficial
del Estado" del 15), por el IRYDA se llevará a cabo en la
zona de Alás-Seo de Urgel la redístribución de ti,erras adecua
da al nuevo trazado del tio Segre y a las nueve redes de
caminos, acequias y desagües, dentro del marco de actuación
especial ~ que se refiere el primero de los Decretos citados
y disposiciones que los desarrollan..

Segundo.-A fin d.e realize.r la redistribución de tierras, -de
una forma equitativa entre los propietarios afectados se toma
rá como base el pnct:.dimiento de concentración parcelaria re·
guIado en la Ley de Refornl6_ y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, si bifJD con lee particularidades que SE' s8ftalan
en la pI'esen te Orden,

Tercero,-La delimitación de la zona será en princ~pio la
síguiente:

«Desde el Puente de Alás por la margen izquierda del rio
Segre siguiendo el lunite _de ocupación de la oaxretera de &e;
ceso al pueblo de Alas hasta encontrarse el camino del Are·
nal; después sigul.endo por !El. margen izquierda del camino
del ,Arenal en dirección Oeste hasta encontrar el torrente de
Caselles, Desde este punto, siguiendo el torrente de Casenes,
y por su margen c!ereche., en dirección Sur, hasta- encontrar.
el limite del camino "de les Parts"; desde este punto el perí
metro sigue el camino "de les Parts" 'en dirección Oeste, y
por su margen izquiErda (de forma que la totalidad del cami.
no quede incluido) hasta encontrer la parcela, dividida por el
limite <le términos entre Alás j' seo de Urgel; desde 4111 el
límite bordea la parcela cortada por el límite de términos mu
nicipales y la número 164 del Catastro de Seo de Urgel, por su
borde Sur hasta el camino de Sa·1it. desde este punto sigue el

camino del Salit por su margen izquierda (incluyendo la to
talidad del camino) hast,¡¡. llegar a su confluencia con le. oa
rretera de Seo ae Urgel a Care y -con 1& .inclusión de las
parcelas de dicho Catastro número 173 y número 170, en su
totalidad y de les paT<.'€las números 174 y 172 en su parte inun
dada en la avenida -de noviembre de 1982; desde allí siguien
do la carretera- d-e Seo de Urgel-Cerc haste. la Palanca sobre
el rio S€gre.

Desde la P6-16.l1ca de Seo de Urgel, en di:t'ección Noreste
sigue hasta. la Baíxada del Molí pasando por el camino de
la Palanca y bord~ando por el Sur le. parcela número 82- del
Catastro. desde el Molí va ·en dirección Norte por el camino
de Sota pakío hasta el camino deis Horts, excluyendo la par
cela número 37 del polígono 3 del Catastro de Seo de Urge!:
desde allí siguiendo el ,camino dela Horts hasta. enoontrar la
parcela numero 378 del referido polígono del Catastro, siguiendo
los limites Norte de las parcelas numer06 378, 377 Y 371, del
referido polígono 3 del Catastro hasta encontrar el camino de
Sant Ermengol, de<¡de este punto s~gui€ndo la margen izql:1ier
da del camino de Sant Ermengol (Incluyéndolo todo} en dIrec
ción Sur primero y Este después h.a.sta encontrar la parcela
número 442 del polígono 3 del Catastro; siguiendo después por
los límites Oeste v Norte de 186 parcelas número 442 y nú
mero 443 del cata..:¡tl'O hasta encontrar el Torrente de la Mo
rera; desde allí siguiendo la margen derecha del Torrente de
la Morera hasta encontrar la carretera C·IC13 de Seo de Ur
gel a Puigcerdá; desde allí siguiendo el límite de expropiación
del proyecto de re'Ct¡fica.cíón de la carretera. C-1313 redacta
do en enero de Hi84 por 16. ~marca<:lón de Carreteras -del Es
tado de Cataluña en dirección Este hasta. el Torrent de l'Au
cata; desde 81H y Siguiendo la margen' izqu.ierda del Torrent de
l'AuOElta en dirección Sur hasta la acequia de riego dEl Sant
Pere; desde allí en dirección E.si:.e Siguiendo dicha acequia de
riego hasta encontrar el antiguo Gammo .Real de Cerdaña, el .
cuaJ debe seguir has~a su confluencia con el Torrent de Sa-nt
Pere; desde alli sigu!endo ia ·margen izquierda de dicho to
n'ente, en direcció!l Norte haste. encontrar el límite de expro~

piadón del citado proyecto de ,rectificación de la carretera
C-13'13; desde allí sigulendo el límite de expropiación citado en
dirección Este, con exclusión d~ las pa,r06Ias número 415, nú
mero 411 y número 410 del Ce.1a.stro que se borde~ln por el
Sur, hasta encontrM el cruce con le. ce.rretera. de Alás; desde
allí en dirección Sur siguiendQ el límite de expropiación de
ocupación de la carretera de a-c<:eso al pueblo de Alás hasta
el Puente de Alás,~

Dicho perímetro pt:<1rA Quedar en definitiva modificado de
'ElCuerdo con lo pr~visto en el artículo 172 de ~_ Ley de Re
forms· y Desarrollo A~rario,

Cuarto.-La Comi¡'Ión LOc:fil. Que colabOrarA en 106 trabajos
de redistribución, «-,ndrá la ovmpos:ición que se- señala en el
párrafo 1.0, del -articulo 16, de la expresade. Lev de Reiorma
y Desarrollo AgrarIO V con la represente.ción paritaria- de Alás
y Seo de Urgel, forzr.ando parte de la miSma los Alcaldes y
1-05 Presidentes de la.s Camaras L.oca~s Agrarias, asJ cama tres
agricultoresrepresor:~antesde los mayores, medianos Y p<'!,Qt:te .
ños propietEl-rios ele/pdos nara cada uno de los dos MUntCIplOS
medianw las correspondientes asambleas de propiete.rios afec
tados por laredlBtribución de ti,e~ras en la zons.

Quinto.-Por· cuanto lasuperflCle de las nuevas masas de
cultivo resultara inferior a la de las antiguas parcelas,. se haoe
preciso establecer una. reduceión respecto f1 las tierres apor
tadas, que tenga en cuenta par Otra parte la diStinta aJee
tación de éstes por 1'1s inundaciones,

A este respecto secoIl6iderará.n tres Si39tores: el 'sector ha·
jo inte~rado por la<j tlerras inundadas próxIm~ al actual cl!l'uce
del río Segre,. delimitado conforme al expedIente de estima
ciÓn de riberas puollcado "Dar -la Sección Territorial del Medio
Natural' de la Generalidad en el ..Boletín Ofielal de la Pro
vincia de Lérídao.. de 4, de diciembre de 1982 y conforme a los
acuerdos al efecto de 106 Municipios de Alás y Seo de Ur
gel; el sector medio, integrado p'or las tierr~ que no estando
incluidas en el secf.or ba-jo también fueronmunda-das en 1982;
y ei sector alto integrado por las restantes tierras de la zon~.

A los propietarhs de tie~ del sector alto, no se les aph
cara reducción; a lo'~ proplete.rios de tierras en los sectores
medio y bajo se le<> aplicarán las reducciones necesarias. para
obtener el reajuste preciso en'tre el valor total de las tIerras
aportadas en la zona y el valor total de red}s.tribuir sin que
dicha-s reducciones hayan de sobrepasar preVISIblemente el 12
por 100 y el 65 po 100 de ~U6 aportaciones en tales sectores
y en todo caso manJenien9.o e6ta proporción, ,

5exto,-Con inde¡)endencIa :! además de las redUcCIones ex
presadas en el punto anterior, a todos los propietarios se les
aplicará une. deduc.rión no superior al 3 por 100 del. valor de
su -aportación redUCida. es decir ~el resul~o de aplicar las
reducciones antes et"ñaladas, 'tI obJeto de d16poner 8;5i de su
perficies de masa ccmún en cada uno de los dC!s ténmnos aJec
tadOB en cuantia proporcional a, las aportaCIones de &mbos
términos para el ajuste de adjudica<:lones,

De tales tierras de masa común, aquellQS que, una vez
firme el acuerdo d.;> redistribución resulten SQbrant€s. podrán
ser utilizadas duran,e un plazo de tres años, cont.ados a par
tir de la firmeza. del mismo, -pare- subsanar los errores que se
adviertan cuendo sea procedente; y transcurrido dicho ['lazo
se adjudicará a los Municipios de Alás y Seo de Urge,

Séptimo_-Se fa...:u1t.e. al IRYDA pa~e. aplle;:e.r ~. procelKl de
redietribuciOn de tierras, el procedimIento 6ImplifIcado 80 que
se refiere el artíCulo 201 de la Ley de Reforma y Desarrollo
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ANEJO NUMERO 1

Primera relación de Entidades financieras concertadas

r",
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Banco de Trelles.
Banca Abel Matute T-orres.
Banco Madrid.
Banco Catalán de Desarrollo.
Banco de las Islas Canarlas.
Banco ~neral.

El primero para el interesado, quien lo debera presentar en
la Entidad financiera a la que se proponga solicitar el préstamo.

El segundo para la propia Jefatura Provincial del SENPA.
Las solicitudes deberlm presentarse y los certificados expedir

se de forma individualizada para cereales de otoño e invierno
y_de primavera y verano.

El plazo para presentar solicitudes de certificados en la Je
fatura Provincial seré,:

Para cereales de otoño e invierno desde la entrada en vigor
de la presente Re!'loluM6n hasta el 15 de enero de 1985.

Pare. cerea.les de primavera*vcrano desde el 1 de febrero al 30
de marzo de lDOO.

El plazo para qué la Jefatura ProVincial expida la certifica
ción será de quince días a partir de la fecha de solicitud.

9.- Solicitudes de préstamos.-Los cultivadores interesados
en la obtención de estos préstamos podrán solicitarlos de la
Entidad financiera concertada que libremente elijan:

al Hasta el -:U de enero de 1985. para el cultivo de cereales
de otoño e invierno.

b) Hasta el. 30 de abrll de 1985. para el cultivo de cereales
de prlmavera y verano.

Las Entidades financieras a las que se scliclten préstamos de
berán resolver sobre los mismos en el plazo de quince días.

10. Intereses.-El interés del préstamo para el cultivador
será del 13 por 100 anual par todos los oonceptos y se abonará

. en el momento dei reintegro. de! préstamo. que no podrá ser
posterior, a la fecha de vencimiento. '.

En el caso de no cancelarse el préstamo en 'los plazos pre
vistos. será de aplicación un interés de demora que será en
cada caso el que al efecto tenga establecido la Entidad flnan-
ciem prestamista. .

11. Vencimíento.-~s fechas de vencimiento de los présta~

mos serán las siguientes:

al El 3D de septiembre de 1985 para los préstamos concedi
dos para cultivos de cereales de otoño e lnvlf;lTno.

b) El 31 de dictembfe de 1985 para los préstamos concedidos
para cultivos de cer~les de primavera y y-eranó.

12. Garantias.-La exigencia de garantías de los préstamos
que 8e concedan será determinada por la Entidad financiera
prestamista. pudiendo aceptarse. en su caso. los avales expe
didos por la Asociación .de Caución Agraria (ASlCAL

13. Entidades concertadas.-La l1sta de Entidades· concerta
das para la concesión de préstamos para el cultivo de cereales
se expondrá públicament.e en las oficinas de:! Banco de Crédito
Agrícola, las Cámaras Locales y Provinciales Agrarias y las
Jefaturas Provinciales del SENPA.

14. Cancelación y exdusión.-Sin perjuicio de la exigencia
de responsabilidad a que hubiere lugar, el préstamo será can
celado si se comprobase falsedad en los documentos presentados
para obtenerse uso indebido de los 'fondos obtenidos o, en su
caso. que hubiere dejado de Suscribirse la p6liza de Seguro
Integral de Cereales en la cuanUa comprometida al solicitar
la certificación de -posible beneficiario del préstamo.

En estos supuestos, el cultivador pOdrá ser excluido de las
ayudas que la Administración establezca. para el cultivo de ce
reales de las tres campañas sucesivas.

1S. Seguimiento.-En las tablas de anuncio de las Jefaturas
Provinciales del SENPA y de las Cámaras Al1rarias Locales se
expondrán relaciones nominales, facilitada.s· por las Entidades
financieras prestamistas. de los préstamos.

Las reclamaciones que pudieran formularse sobre los datos
con tenidos en dichas relaciones darán lugar a las oportunas
comprobaciones, tomándose, en su caso, las acciones proce~

dentes.
16. Desarrollo.-Por. el SENPA se dictarán las pertinentes

normas de desarrollo de la presente Resolución.
17. Entrada en vigor.-Esta Resolución entrarA en vigor al

día siguiente de su publicación. ...

Lo que digo a vV. n.
Madrld. 14 de noviembre de 1984.-El Presidente. Julián Aré_

valo Arias.

lImos. Sres. Director· general del SENPA. Adminic;trádor general
del FORPPA. Secretario general del FORPPA. Director de los
Servicios Técnicos Agrícolas del FORPPA, Subdirector de Ins
pección y Régimen Legal del FORPPA e Interventor Delegado
en el FORPPA.

Banco de Crédito e Inversiones.
Banco de Fomento. .
Banco Espafíol de Crédito.
Banco de Desarrollo Económico Espatio1.
Banco de Vitoris.
Banco de Garriga Nogués.

25708 RESOLUCION de \4 de noviembre de 1984. del
FORPPA. sobre normas para la concesión de prés
tamos para la adquisición de fertftirontes y herbi
cidas por los cultivadores de cereales en la cam
paña 1984-85.

lImos. Sres.: Para el cumplimiento de' -lo dispuesto en el Real
Decreto número 1032/1984, por el que se regula la campaña de
comercialización de cereales 19134-85. esta Presidencia, previo
acuerdo del Comité EjecutIvo y Financiero, en su reunión de
31 de diciembre de 1984, ha tenido a bien dictar las siguientes
normas: -

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depart.amento y Pr<e6idente
del Instituto NanonaJ de Reforma V Desarrollo Agrario.

Banco Central.
Banco de Valencia.
Banco de Granada.
Banco Internacional de Comercio.

Bancos

Agrario, si razones técnicas y de reducción de tiempos así
10 aconsei.'ln y El prcpue~ta de le. Oomisión Local.

Lo que comunico a. VV. II. paTa su conocimíento y ef-ectos
oportunos. .

Dios ,e'uarde a' VV U.
Madrid. 29 de och.:bre Cíe 1984.

La Finalidad....;.La presente Resolución tiene por finalidad re
gular los préstamos destinados a la adquisición de fertilizantes
y herbicidas por 10s- cultivadores de cereales en el período de
vigencia d la campaña 1984-85.

,2.- Beneficiartos.-Podran solicitar los préstamos los agricul
tores titulares de explotaciones cerealistas con cartilla de agri
cultor de la campaña 1984-85, cosecha 1984 Undividuales o colec
tivas) , cultivadores de trigo, cebada, avena. centeno, triticale,
maíz y sorgo que hayan suscrito el Seguro Integral de Cereales
en la actual campaña y hayan cancelado los préstamos vencidos
que con esta finalidad se hubieran concedido en anteriores cam-
pañas. .

3.- Ltmite global de los' présfamos._El volumen máximo de
los préstamos que podrán concederse al amparo de la presente
Resoluclón no podrá exceder de 10.000 millones de pesetas.

A estos efectos. por el SENPA se adoptarAn las medidas opor·
tunas para que por el conjunto de Jefaturas Provinciales de di
cho Organismo no se expidan los certificados a que se refiere la
norm:l séptima de esta Resolución en cuantía que rebase la ci
fra anteriormente indicada.

4.a Concesron.-Los préstamos serán co_ncedidos por las Enti
dades financieras. Bancos, Cafas de AhoITO y Cajas Rurales con~
certadas con el FORPPA. -

La primera relación de Entidades~financieras concertadas se
acompafta como anelo número 1 de esta Resolución. .

El Banco de Crédito Agrícola participará en la instrumenta
ción de las operaciones de préstamos en las condiciones que se
convenga con el FORPPA.

s.- Cuantta.-Los préstamos se concederá.n en la cuanUa so
licitada por los' beneficiarios, hasta unos máximos de 7.500 pe_
setas por hectárea sembrada de cereales de -otoño e invlerno
{trigo, cebada,. avena, centeno y triticale}. y de. 15.000 péSetas
por heclá,rea.de .cereales de primavera y verano (ma1z y sorgo).

6.* Acred~tac16n.-La condición de posible beneficiarlo de los
préstamos se acreditaré. ante la Entidad financiera prestamista
mediante la 'Presentación de una certificación expedida por la
J~fatura Provincial del SENPA de la provincia respectiva, expe
dIda según modelo 'que se adlunta en la que se hará. constar 1a
cuantía máxima del préstamo que podrá concederse eh la fecha
límite para la concesión.

7.- Certifieados de posibles beneficiarios._Los interesados en
la obtención de préstamos para el cultivo de cereales deberán
dil"'ll1irse a la Jefatura provincial del SENPA de la provincIa
donde ranique la explotación solicitando (según modelo del ane
jo núm. 21 Que les sea expedido el certificado de cultivador de
cereales. acomp~rñando la cartilla de agricultor de la campa
118 ~9~-85. cosecha 1984, V documento acreditativo (póliza y foto
COPla 'Para qu~ sea compulsada) de haber suscrito el Seguro In~

te.eral de Cereales C01Tf'-~::'oondientea la_ cosecha lD85.
En su caso. el documento acreditativo del Seguro Integral de

Cp,rf!AJeg 'OOdrá sustituirse por compromiso escrito de suscribir
dicho SPVUTO en superficie de cultivo equivalente a Ja' acogida
al préstamo.

S.- Trnmifnei6n._La JE'fatura Provincial de' SENPA. previas
las comnmhR(Ínneq perf.inE'ntes. expedirá un solo certificado (ane_
fa núm. 3) 'Para C'l'Hi,q M.IltivRdor tndividual o colectivo, debIendo
numeraMe' oorrelAtiVl'lTTlfmte y materializándose· en dos ejempla~
tes cuyos destinos serán:


